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NOTARIO(A) SOLA COELLO URSULA IVANOVA 

a 4 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

$20151701044P03925 . 

ACTO O CONTRATO: ll 
CORSTMTUCIÓN DE SOCIEDADES 

¿9 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (11:52) E 

, 

[OTORCANES” TA = e 
OTORGADO POR 

, Persona ombres/[Razón social Tipo intervinineie e Identiñiezcaión l [Mtacionalidad | | Calidad 

de - ul. 
le POR SUS PROBIOS ho. > PECUATORIA (5 ¡PARECIEN | 

CEDULA 2714029012 E 9 [Natural : DERECHOS ¡CEDULA A TS [TE A 
POR SUS PROPIOS. |. agamoaa ¡ECUATORIA |COMPARECIEN | DERECHOS CÉDULA 17132369831 [xa ps . 

POR SUS PROPIOS —|nen, mean. JECUATORÍA OMPARECIEN | ' DERECHOS ¡CÉDULA 1727674630 |, Ie ; 

SN oranonsao  PECUATORIA |COMPARE DERECHOS [CÉDULA 1713028742 [uo TE 

ICALUGUILLIN PORSUS PROPIOS — harns Ea zo ¡ECUATORIA ICOMPARECIÓN CÉDULA 121985489 ' ¿CN PATRICIO DERECHOS CEDULA 1722588489 ia —ATE : 
va - p pu Amp rato! PA 8 | RADINA MOROCHO WILLIAN [POR SUS PROPIOS lan, maristas. [ECUATORÍA | COMPARECIEl 

de MA RiciO [DERECHOS ¡ CEDULA 8116146 Ea ¿TE , 
a PALUBUILUN YASCUAL LUIS [POR SUS PROPIOS ip. e FECUATORIA A [COMPARECIEN| E 

Natur: ER E kh CEDU 218610 ' ' : de ca rad DERECHOS _ ¡CÉDULA |rTa1osrora Le i 

do CHANCOSILUIS. [POR SUS PROPIOS — fun, ESUATORIA “COMPARECIEN — ' 
ural 0 ¡DERECHOS [CEDULA 4119009 NA PTE h 
a NTUQUERRES MARA [POR SUS PROPIOS [rus oa 'ECUATORIA [COMPARECIEN | , d Natural iv Y DA DERECHOS CEDULA 1707337270 UNA E ' . 

E h - 3 ¿OPIOS l == A [ES : A = ETE 

Natura! no Ma CADENA HENRI RAUL Ierecnos 10 CEDULA  i7aceo0ras [XA UATORIA ERAR ECIEN; 
l (O; A, ho 

po TGLAJAN CACHIGUANGO PORSUS PROPIOS Tar oo _ ¡ECUATORÍA COMPARECIEN - 
ji Natural. NATAN PATRICIO DERECHOS ¡ CEDULA 1727678983 TE 

. PFLORESPALLACHO JOSE  ¿¡PORSUSPROPIOS | COMPARECIEN 
¿Natural _ i l . q : peta gue ¡DERECHOS ¡CEDULA ¡Te | 

A , | CALUGUILLIN NOVOA SERGIO | POR SUS PROPIOS [ae os ECUATORA | COMPARECIEN | pejura! ÉDULA 214471009 ; A DERECHOS CÉDULA 1721471009 [ua le i | 

e GUAJAN GUACAN EDISON POR SUS PROPIOS E... rerrsn  LECJATORIA [COMPARECIENT) ¡Neta ROLANDO DERECHOS CÉDULA Er720481610 oz e | 

NOVOA CALUGUILLINLUIS.— ¡PORSUS PROPIOS | oe osirostar, [ECUATORÍA [COMPARECIEN | 
ENRIQUE DERECHOS ¡CEDULA Tiros 797 : , “3 0 
NEVOA CALUGUILUIN LU:S POR SUS PROPIOS Poe, | OMPARECIEN | él 

a ARTURO DERECHOS | CEDULA Py : 
Mi] E p OS A 
Nazal [GARCIA TIMANA NILO AMILCAR E ELOR SUS PROPIOS [CÉDULA 

[SI CADENA LUIS ¡POR SUS PROPIOS — Ian 
10 DERECHOS p 

TULEUANGO [POR SUS PR cr ” 
ADO MANUEL DERECHOS CEDULA e o 

JAJAN DEAMA LOS ¡Po ASUS PRÓMIOS CEDULA, Eí% SEAS 
¡ DEREC HOS E 74 , e, 

SOC ESEST SO [POR SUS PROPIOS CEDULA COMPARE EN E ES 
SERVANDO _ (DERECHOS. pEeuerA TE pt ps 
SJAS UECUANGO SEGUIDO [POR SIS BROP:OS [cel LA ¿COMPA h ENT 

- DERECHOS. - PRA 16 

ES 7 a >| POR SUS PROPIOS o UCOMPAR EN o [sanan Us USHIÑA LUIS RAMIRO DERSCHO CÉDULA E 

PCADENA ULCUANGO MARIA [POR SUS PROF o: COMPARE 
e 1 hCEDULA E aura! AL lA [DERECHOS ¡CEDULA 1 es 

SUSAPE CONLAGO EUIS [Por sus Propios [CEDULA 2 z
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ORLANDO DERECHOS ENA FTE O 
Euenio! CALUSUILLIN GUAJAN MARIA ES SUS PROPIOS s e 27  ECUATORIA ¿Cos MPARECIEN E A 
Natural DOLORES DERECHOS CEDULA 1709100679 NA le : . 

A ELECHON PEÑAFIEL LUIS POR SUS PROPIOS Eo. A RECUASORÍA POOMPARECIEN il 
A Natural MARCELO DERECHOS ¡CEDILA 713507 iv? NA TE . Bl 

EN A A A A a y 2 n= 7 

Seira OO A MIRSOOMRO MAros Ena 700787 ECoRTORIA | COMPARECIEN l 
z hatural ¿VINICIO , CEDULA 1704767828 NA e E ! 

Pus | GUÁJAN ULCUANGO MANUEL EPOR SUS PROPIOS — Poo, Sos PECJETORÍA PCOMPARECIEN | | 
y tral ROBERTO DERECHOS ¡GEDULA 1i0SI5177 RA TE . : 

5 NOVOA JIMENEZ MARIA POR SUS PROPIOS JUAN na ECUATORA $ COMPARECIEN Ñ sural pd DULA 17069515 = HE A . Nadal ROSARIO [DERECHOS ¿ SEDULA 1706851838 — Ea E ó 
¡| CONLAGO GUAJAN EMERSON [POR SUS PROPIOS s 5205 ECUATORIA | COMPARECIEN y > Ad 

dl et he or A STE 3 E bo > E E 

paul PARCENIO DERECHOS CEDULA 1278188 Ea TE | a 
y ¡ GUAJAN CONLAGO MARÍA ¡ POR SUS PROPIOS E : ¡ECUATORIA ECOMPARECIEN $ E 

, = EDULA 1 102% E e : a Natural sane DERECHOS CÉDULA 1707071021 NA Te 

Lo 
io A FAVOR DE 

ó a e Fiona mm Documento de o. e a ó Persona que 
pe Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad répresenta 

FUBICACIÓN 
E Provincia Canión Parroquia 

¡ PICHINCHA QUITO ALANGASI 
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"DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

3400.09   

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE LOS ANDES DE CAYAMBE CAYMDES S.A. EL DOMICILIO DE LA 

COMPAÑIA ES LA CIUDAD DE CAYAMBE, PLAZO DE CINCUENTA ÑOS. Y UN CAPITAL AUTORIZADO DE 3400,00 
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NOTARIO(A) € SOLÁ COELLO- URSULA IVANOVA 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO



| 6060002 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUACTA DEL CANTÓN QUIETO 

  

ESCRITURA NUMERO 2015-17-01-44-P03925 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LOS ANDES DE 

CAYAMBE CAYAMDES S.A 

OTORGAN 

, JOSE SALVADOR CALUGUILLIN GUAJAN Y OTROS 

>| CUANTIA. $ 3.400,00 

: DI 4 COP. 

| G.MP. 

  

' En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

LUNES NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante mi 

DOCTORA URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA CUADRAGESIMA 

CUARTA DEL CANTON QUITO, comparecen los señores; JOSE SALVADOR 

y CALUGUILLIN. — GUAJAN, casado; JOSÉ CAYETANO — ULCUANGO 

FARINANGO, casado; BRAYAN GONZALO LECHON ULCUANGO, soltero; 

FRANKLIN. TARQUINO LECHON  ANDRIMBA, casado; WELLINGTON 

PATRICIO GUAJAN CALUGUILLIN, soltero; WILLIAN MAURICIO CADERA 

MOROCHO, casado; LUIS ADRIAN CALUGUILLIN YUASCUAL, TS a 

IGNACIO CONLAGO CHANCOS! casado; MARIA YOLANDA! Sun        
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SERVANDO SANDOVAL ESCOLA, casado; SEGUNDO FREDY ROJAS 

ULCUANGO, casado; LUIS RAMIRO GUAJAN USHIÑA, casado; MARIA 

FULALIA. CADENA ULCUANGO, casada; LUIS ORLANDO  QUISPE 

CONLANGO, casado; CARMEN ADRIANA GUAJAN CACHIGUANGO, casada; 

MARÍA DOLORES CALUGUILLIN GUAJAN, casada; LUIS MARCELO 

LECHON PEÑAFIEL, soltero; MARCO VINICIO NOVOA MOROCHO, casado; 

HENRI RAUL NOVOA CADENA, soltero; JHONATAN PATRICIO GUAJAN 

CACHIGUANGO, soltero; JOSE MIGUEL FLORES PAILACHO, casado; 

SERGIO PAUL CALUGUILLIN NOVOA, casado; EDISON ROLANDO GUAJAN 

GUACAN, soltero; LUIS ENRIQUE NOVOA CALUGUILLIN, casado; LUIS 

ARTURO NOVOA CALUGUILLIN, casado; NILO AMILCAR — GARCIA 

TIMANA, — soltero; LUIS GUILLERMO GUALAVIS| CADENA, casado; 

SEGUNDO MANUEL GUAJAN ULCUANGO, viudo; MANUEL ROBERTO 

GUAJAN ULCUANGO, soltero; MARIA ROSARIO NOVOA JIMENEZ, viuda: 

EMERSON ARCENIO CONLAGO GUAJAN, soltero; y, MARIA ISABEL 

GUAJAN CONLAGO, casada, cada uno por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Cayambe, de tránsito por esta ciudad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, de quienes doy fe de conocer, por 

haberme presentado sus respectivas cédulas de ciudadanía; y dicen, que 

elevan a escritura pública, el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA. En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese incorporar una CONSTITUCION JURIDICA de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LOS ANDES DE CAYAMBE CAYAMDES S.A., 

al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública los señores: JOSE SALVADOR 

CALUGUILLIN. GUAJAN, casado; JOSÉ CAYETANO  ULCUANGO 

FARINANGO, casado; BRAYAN GONZALO LECHON ULCUANGO, soltero; 

FRANKLIN. TARQUINO LECHON ANDRIMBA, casado; WELLINGTON
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA EL CANTÓ GTO    “ATRICIO GUAJAN CALUGUILLIN, soltero; WILLIAN MAURICIO CADENA 

7 MOROCHO, casado; LUIS ADRIAN CALUGUILLIN YUASCUAL, soltero; LUIS 

IGNACIO CONLAGO CHANCOS! casado; MARÍA YOLANDA GUAJAN 

TUQUERRES, casada; LUIS GONZALO GUAJAN USHIÑA, soltero; SIXTO 

SERVANDO SANDOVAL ESCOLA, casado; SEGUNDO FREDY ROJAS 

ULCUANGO, casado; LUIS RAMIRO GUAJAN USHIÑA, casado; MARÍA 

EULALIA CADENA ULCUANGO, casada; LUIS ORLANDO QUISPE 

CONLANGO, casado; CARMEN ADRIANA GUAJAN CACHIGUANGO, casada 

MARÍA DOLORES CALUGUILLIN  GUAJAN, casada; LUIS MARCELO 

LECHON PEÑAFIEL, soltero; MARCO VINICIO NOVOA MOROCHO, casado; 

¡HENRI RAUL NOVOA CADENA, soltero, JHONATAN PATRICIO GUAJAN 

| CACHIGUANGO, soltero; JOSE MIGUEL FLORES PAILLACHO, casado; 

e SERGI ¡O PAUL CALUGUILLIN NOVOA, casado; EDISON ROLANDO GUAJAN 

? AGUACAN, soltero; LUIS ENRIQUE NOVOA CALUGUILLIN, casado; LUIS 

. / ARTURO NOVOA CALUGUILLIN, casado; MILO AMILCAR GARCIA TIMANA, 

| salero; LUIS GUILLERMO GUALAVIS! CADENA, casado; SEGUNDO 

M MANUEL GUAJAN ULCUANGO, viudo; MANUEL ROBERTO GUAJAM 

¡ ULCUANGO, soltero; MARÍA ROSARIO NOVOA JIMENEZ, viuda; EMERSON 

Varceno CONLAGO GUAJAN, soltero; y, MARÍA ISABEL GUAJAN 

CONLAGO, casada. Comparecen por sus propios derechos, mayores de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la Comunidad de Cariacu, 

Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, y con suficiente capacidad para 

9 contratar y obligarse. PRIMERA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Los 

comparecientes declaran expresamente que hacen un aporte de capital en 

numerarios, con el objeto de constituir una Compañía anónima de Carga Mbda: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LOS ANDES DE CAYAMBE CAYAMDES S.A, 
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NOMINACIÓN: NACIONALIDAD: DOMICILIO: PLAZO Y OBJETIVO. 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMINACIÓN: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LOS 

ANDES DE GCAYAMBE CAYAMDES SA. ARTÍCULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. ARTÍCULO TERCERO: DOMICILIO: 

Comunidad de Cariacu, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha. ARTÍCULO 

CUARTO: PLAZO: Cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la 

presente Escritura en el Registro Mercantil del Cantón Cayambe. ARTÍCULO 

GUINTO: OBJETO SOCIAL: La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LOS ANDES 

DE CAYAMBE CAYAMDES S.A., tendrá por objeto, la prestación del servicio de 

Carga Moda, sujetlándose a las Disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las disposiciones que 

emitan los Organismos competentes en esta materia.- Para cumplir con su objeto 

social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionado con su objeto social CAPITULO SEGUMDO.- 

ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES: El Capital 

AUTORIZADO ES DE TRES MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito y pagado es de MIL 

SETECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en TRESCIENTAS CUARENTA ACCIONES, DE CINCO DOLARES 

CADA UNA. CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. 

ACCIONISTA CAPITAL SUSCRITO NÚMERO DE 

Y PAGADO ACCIONES 

1.- JOSE SALVADOR CALUGUILLIN GUAJAN 100 20 

2.- JOSE CAYETANO ULCUANGO FARINANGO 50 10 

3.- BRAYAN GONZALO LECHON ULCUANGO 50 10 

4.- FRANKLIN TARQUINO LECHON ANDRIMBA 50 10 

5.- WELLINGTON PATRICIO GUAJAN CALUGUILLIN 50 10 

S.- WILLJAN MAURICIO CADENA MOROCHO 50 10



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUA BELO 

  

  

UNE uis ADRIAN CALUGUILLIN YUASCUAL 50 

- 8.- LUIS IGNACIO CONLAGO CHANCOS! 50 

9.- MARIA YOLANDA GUAJAN TUQUERRES 50 

10.- LUIS GONZALO GUAJAN USHIÑA 50 

11.- SIXTO SERVANDO SANDOVAL ESCOLA 50 

12.- SEGUNDO FREDY ROJAS ULCUANGO 50 

13.- LUIS RAMIRO GUAJAN USHIÑA 50 

14.- MARIA EULALIA CADENA ULCUANGO 50 

15.- LUIS ORLANDO QUISHPE CONLANGO 50 

16.- CARMEN ADRIANA GUAJAN CACHIGUANGO — 50 

¡ 17.- MARÍA DOLORES CALUGUILLIN GUAJAN 50 

| 18.- LUIS MARCELO LECHON PEÑAFIEL 50 

o. 19.- MARCO VINICIO NOVOA MOROCHO 50 

2 “1 20.- HENRI RAUL NOVOA CADENA 50 

o 21.- JHONATAN PATRICIO GUAJAN CACHIGUANGO 50 

22.- JOSE MIGUEL FLORES PAILLACHO 50 

| [23.- SERGIO PAUL CALUGUILLIN NOVOA 50 

Y [24 EDISON ROLANDO GUAJAN GUACAN 50 

Vos. LUIS ENRIQUE NOVOA CALUGUILLIN 50 

26.- LUIS ARTURO NOVOA CALUGUILLIN 50 

27.- NILO AMILCAR — GARCIA TIMANA 50 

: 28.- LUIS GUILLERMO GUALAVISI CADENA 50 

. 29.- SEGUNDO MANUEL — GUAJAN ULCUANGO 50 

30.- MANUEL ROBERTO  GUAJAN ULCUANGO 50 

31.- MARIO ROSARIO NOVOA JIMENEZ 50 

32.- EMERSON ARCENIO. CONLAGO GUAJAN 50 

33.- MARIA ISABEL GUAJAN CONLAGO 50 

TOTAL: 1.700 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA EN RELACION AL CAPITAL: El capital 

suscrito y pagado como se detalla en el cuadro de integración del capital, 

reposa en la Compañía y puede ser sujeto de control cuando el o los 

Organismos Pertinentes así lo dispongan, mismo que será depositado en Una 

institución Financiera. Los accionistas que comparecen y del cual se ha 

detallado el aporte se consideran como accionistas Fundadores de la 

Compañía con todos los derechos y obligaciones para ellos estipulados en el 

presente Estatuto. DE LAS ACCIONES: Las acciones estarán contenidas en 

títulos firmados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.- Cada 

título podrá representar una o más acciones. Tanto los Títulos como las 

acciones deberán ser numeradas y cada acción liberada dará derecho a un 

voto en las Juntas Generales de accionistas en proporción al capital pagado de 

las mismas.- Los títulos de acciones se inscribirán en el libro de acciones y 

accionistas en el que se anotaran las sucesivas transferencias. La transferencia 

de las acciones no surtirán efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino 

desde la fecha de su inscripción en el libro de acciones y accionistas, esta 

inscripción se efectuara válidamente con la sola firma del representante legal 

de la compañía y siempre y cuando haya comunicado a este.- Previamente se 

elaborara un documento fechado y suscrito conjuntamente por el cedente y 

cesionario que se lo inscribirá en el libro de acciones y accionistas. En caso de 

pérdida de un título de acción la Compañía lo declarará nulo y emitirá un nuevo 

después de haber transcurrido treinta días desde la última de tres 

publicaciones consecutivas, en uno de los periódicos de mayor circulación del 

domicilio principal de la Compañía que deberán hacerse. Los gastos que 

demanden este trámite serán de absoluta cuenta del interesado. CAPITULO 

TERCERO: ARTICULO SEPTIMO: ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA; 

VIGILANCIA Y CONTROL: La Compañía estará gobernada y administrada por 

los siguientes Órganos y funcionarios: a) Junta General de Accionistas.- b) El 

Gerente General.- c) El Presidente.- y; e) El Directorio que lo integrará el
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUMSEADEL CANTÓN QUITO 

  

EAGSerente General, el Presidente, Tres Vocales Principales, Tres Vocales 

” Suplentes quienes se principalizarán en el caso de ausencia de los principales 

En el caso de los Vocales, estos durarán un año en sus funciones pudiendo ser 

o no reelegidos en el caso del Presidente y Gerente General está determinado 

en el presente estatuto el período de duración de cada cargo. Los Comisarios 

cumplen funciones de vigilancia y control; durarán un año. ARTÍCULO 

OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General 

de accionistas estará integrada por los accionistas de la Compañía legalmente 

convocados y reunidos por el Presidente de la misma que la presidirá, y 

actuará de secretario el Gerente General de la Compañía. Tendrá las 

- atribuciones que le facultan los artículos doscientos treinta y uno y doscientos 

treinta y cuatro de la nueva Codificación de la Ley de Compañías, con 

e excepción de aquellos que por estos Estatutos se confieran a otros 

- funcionarios, resolverá todos los asuntos de la Compañía que le competen, de 

acuerdo a la ley y a los presentes Estatutos, o que se pongan en su 

conocimiento. Las Juntas podrán ser ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- 

¿as Juntas Ordinarias se reunirán obligatoriamente dentro de los tres primeros     
eses de cada año calendario.- Las Juntas Extraordinarias cuando así lo 

   'esuelva el Presidente o el Gerente General de la Compañía, y en los demás 

casos contemplados en la Ley de Compañías y en los presentes Estatutos.- 

Las convocatorias serán realizadas por el Presidente o Gerente General por la 

prensa, por lo menos con ocho días de anticipación para su reunión, en uno de 

a los periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la Compañía. La 

convocatoria indicará: fecha, día, hora, lugar y objeto de la reunión; además se 

lo realizará por correo electrónico. El quórum de la Junta General de 
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Compañía. De ser necesario se convocará por segunda vez y se [Estará la al 
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convocatoria, salvo las excepciones legales. Las decisiones de las juntas 

generales során tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente 

a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. En lo demás se estará a lo dispuesto por la Ley. No obstante a los 

incisos anteriores de este artículo, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará legalmente constituida en cualquier lugar del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto siempre que esté presente la totalidad del capital 

pagado y los asistentes por unanimidad acepten la celebración de la Junta, sin 

embargo cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión sobre los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente informado. En este 

tipo de Juntas todos los accionistas o quienes lo representen deberán suscribir 

el acta bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO MOVENO: REPRESENTACIÓN 

ANTE LA COMPAÑÍA: Los accionistas pueden hacerse representar ante las 

Juntas Generales para ejercer sus derechos y atribuciones mediante Carta o 

Poder Especial Judicial Notariado dirigido al Presidente o Gerente General de 

la Compañía.- Cada accionista no puede hacerse representar sino por un solo 

mandatario cada vez, cualquiera sea el número de sus acciones.-Así mismo 

el mandatario no puede votar en representación de otra u otras acciones de un 

mismo mandante en sentido distinio, pero la persona que sea mandatario de 

varios accionistas, puede votar en sentido diferente en representación de cada 

uno de sus mandantes. ARTICULO DECIMO: EL DIRECTORIO: La Junta del 

Directorio estará integrada por tres vocales: Tres Vocales Principales con sus 

respectivos Suplentes, el Presidente y El Gerente General, los mismos que 

serán designados por la Junta General de Accionistas, los suplentes podrán 

actuar y lendrán derecho a votar únicamente cuando se encuentren 

reemplazando a los principales. Los vocales del Directorio durarán un año en 

sus funciones, con excepción del Gerente General y el Presidente que 

durará lo determinado en el presente Estatuto.- Las Juntas del Directorio se
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   ncargará, de todas las gestiones de carácier administrativa, vigilará la buena 

marcha de la Compañía cumpliendo con lo determinado en los Estatutos y 

haciéndolos cumplir. Las Juntas del Directorio serán ORDINARIOS Y 

EXTRAORDINARIOS, las Juntas ORDINARIAS se reunirán una vez al mes y 

las Juntas EXTRAORDINARIAS, cuando fueran convocadas por el Gerente 

General o por el Presidente de la Compañía, para tratar de los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Las convocatorias a la Junta de Directorio se 

harán por medio de una comunicación firmada por el Presidente o Gerente 

General de la Compañía cursando a cada uno de los integrantes por lo menos 

con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fijada para la reunión. Para que 

la Junta del Directorio pueda constituirse, será necesario que se encuentren 

oresentes por lo menos tres de sus vocales. Las resoluciones de la Junta del 

o * Directorio serán tomadas por mayoría de por lo menos tres de sus vocales. 

serán nombrados por la Junta General, serán dirigidos por el Presidente O 

| ¡Gerente General. El Acta de las deliberaciones de la Junta del Directorio levará 

as firmas del presidente y del secretario. El secretario será Ad-hoc, y será 

elegido dentro de los vocales de la Junta del Directorio. Entre las atribuciones     del Directorio están las de nombrar las diferentes comisiones determinadas en 

el reglamento interno, que influirán en el buen desenvolvimiento de la 

Compañía y las actividades de carácter social y deportivas serán planificadas 

por dichas comisiones indicando su presupuesto, el mismo que será aprobado 

y discutido por la Junta General de accionistas. ARTICULO DECIMO 

. PRIMERO DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de la Compañfa-será nombrado por la Junta 

General de accionistas por el lapso de dos años. El mismo que podrá ser 
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cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de accionistas y del 

Directorio, d) reemplazar al Gerente General en caso de ausencia o 

fallecimiento en este último caso, hasta que la Junta General de accionistas 

designe al titular, e) someter a conocimiento de la Junta General de accionistas 

el Reglamento interno, el mismo que será aprobado en Junta General, f) firmar 

conjuntamente con el Gerente General los títulos y acciones, g) las demás que 

le confieren la ley, los Estatutos y el Reglamento intemo dela Compañía. DEL 

GERENTE GENERAL: El Gerente General será ,rombrado por la Junta 

General de accionistas, por el lapso de dos añós, el mismo que podrá ser 

reelegido, indefinidamente, para ser Gerente General no se requiere ser 

accionista de la Compañía, reemplazará al Presidente de la Compañía en caso 

de ausencia o fallecimiento. En caso del fallecimiento o ausencia definitiva del 

Presidente, el Gerente General convocará en un plazo no mayor de ocho días 

a Junta General de accionistas a efecto de nombrar al nuevo Presidente. Son 

deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía: a) será el 

secretario de la Junta General de accionistas, b) representará legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía, c) dirigir o intervenir en todos los negocios y 

operaciones de la Compañía, d) comprar, vender, e hipotecar inmuebles y en 

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de bienes que 

impliquen transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización 

de la Junta General cuando el monto exceda de DOS MIL DOLARES, e) 

contratar a los trabajadores de la Compañía y dar por terminado sus contratos 

cuando fuere conveniente, f) tener bajo su responsabilidad todos los bienes de 

la sociedad y vigilar la contabilidad y archivos de la Compañía, g) llevar los 

libros de actas, acciones y accionistas y el libro talonario de acciones, h) firmar 

conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones, i) presentar 

anualmente y con la debida anticipación a la Junta de accionistas y de 

Directorio, un informe sobre los negocios sociales, incluyendo cuentas, 

balances, y más documentos pertinentes. Dicho balance posteriormente será
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CULTA DEL CAN ÓN Qu    “ébnocido y aprobado por la Junta General de accionistas, ) elaborar ol 

- presupuesto anual y el plan general de actividades de la Compañía y 

someterlos a la aprobación del Directorio, k) hacer cumplir las resoluciones y 

acatar las resoluciones de la Junta General de accionistas y del Directorio, |) en 

general, tendrá todas las atribuciones y deberes permitidos en la ley para los 

Administradores. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO: La 

Junta General de accionistas en su reunión Ordinaria anual, nombrará un 

Comisario y su respectivo suplente, La duración de estos funcionarios será de 

un año y podrán ser reelegidos indefinidamente.- Son Deberes y Atribuciones 

- de los Comisarios: Todos los que señalen la ley de Compañías y además los 

¡que le impusieren la Junta General de accionistas. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: BALANCE GENERAL E INVENTARIO: El ejercicio económico de 

i la sociedad comenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de 

a+ Apoembre de cada año. Se realizará a esta fecha, un inventario de los bienes 

- - isociales. ARTICULO DECIMO CUARTO: RESERVA LEGAL: La reserva legal 

be formará con el diez por ciento de tas utilidades líquidas de la empresa, que 

arroje cada ejercicio económico, hasta completar la cuantía minima establecida 

bor la ley. ARTICULO DECIMO QUINTO. DISTRIBUCIÓN DE LAS 
   

    

TILIDADES: Una vez que sean aprobados el balance y el inventario del 

ejercicio económico respectivo, y luego de practicadas las deducciones 

necesarias para la formación de la reserva legal y especiales que hayan sido 

resueltas por la Junta General de accionistas, el saldo de las utilidades 

líguidas serán distribuidas entre los accionistas de la Compañía, en proporción 

a las acciones pagadas por cada uno. ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LA 

LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de 
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ADMIMISTRADORES: Se nombra como Gerente General al Señor JOSE 

ARCENIO CONLAGO ULCUANGO, como Presidente al Señor SEGUNDO 

FREDY ROJAS ULCUANGO, quienes cumplirán su primer periodo estatutario 

de dos años, contados a partir de la inscripción de los correspondientes 

nombramientos en el Registro Mercantil del Cantón Cayambe, domicilio 

Principal de la Compañía. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: DECLARACION 

JURAMENTADA EN RELACION A LOS ESTAUTOS: Los presentes estatutos 

fueron discutidos y aprobados en todos sus artículos uno por uno por los 

suscriptores del presente contrato. DECLARACIONES: a).- Los Permisos de 

Operación que reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte 

de carga mbda, serán autorizados por los competentes Organismos de 

Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptible de negociación. b).- La reforma de Estatuto, aumento o cambio 

de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre, lo efectuará la Compañía previo informe favorable de los 

competentes organismos de Transito. c).-. La Compañía, en todo lo relacionado 

con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial; y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los Organismos competentes de Fransporie Terrestre y 

Tránsito. d).- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos 

por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. e).- Los accionistas 

fundadores no se han reservado para sí premios y, ventajas de ninguna 

naturaleza. Usted Señora Notaria se dignare agregar las cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de la presente Escritura Pública. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. La misma que queda elevada a escritura pública, con todo su valor 

legal, y se halla firmada por la Doctora Germanía Avilés, con matrícula 

profesional número siete mil cuatrocientos doce del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron
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    '¿ todos los preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue la misma 

: por mi la Notaría, éstos se ratifican, y para constancia firman, en unidad de 

acto. De todo lo cual doy fe. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DE ACION 
OFICINA: a o 

   

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/09/20154/2:38 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7708228 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1704504701 AVILES HIDALGO GERMANIA GENOVEVA 

PRESENTE: 

REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO: COWPAÍA, DE TRANSPORTE LOS ANDES DE CAVARBE CAVAÑDES EA. 

   

ACTIVIDAD O ECONÓMICA: 49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION ¡PRINCIPAL H4923.01 TODAS LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA, 
INCLUIDO EN CAMIONETAS DE: TRONCOS, GANADO. TRANSPORTE 

MN REFRIGERADO, CARGA PESADA, CARGA A GRANEL, INCLUIDO El 
j TRANSPORTE EN CAMIONES CISTERNA, AUTOMÓVILES, DESPERDICIOS Y 

/ MATERIALES DE DESECHO, SIN RECOGIDA NI ELIMINACIÓN. 

eraras|or LA ACTIAIDADO: DISTRIBUCIÓN: 

ESTA FESKPYA DE DENOMINACIÓN SE ELISA RÁ El 1E/99/0046 40:30 Ph: 

RECUERDA QUE DEBERÁ PINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

su CESE COYA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALA ¡ENTE DEBERÁ A 

ALA SUPRRINTENDENEHA DE. COM ¡BARÍAS Y VALORES EL FORKA PARA PEC dl   
   DOMICINIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR ER LA SECCIÓN [AS PARA El USUARIO" DEL PORTAL 

WEB INSTTJUCIONAL.. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MÁRCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA El CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABITANTE EMITIDO POR El ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT. UMOADES AD (PUSTRAT] NAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS LE LOS Socios 9 ACHIO NIS TAS QUE INTEGRE N LA COMPAÑÍA EN FOR MACIÓN, Y QUE HAYAN 
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ero PEL COPA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA SERTIFICADAS HN? 20151711044 0108058 FE 

as De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy RAZÓL 2 

igualles) adios) documento(s) original(es) que correspende(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) Úlil(es). Una vez 

precticadaís) la certificación(es) se Cevuelve el(los) docurmente(s) en 3 fola(si, conservando una copla de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) decumento(ís) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 9 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (19:17). o 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL 

Y PLURINACIONAL DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, | 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCIÓN No 046-C4J-2015-DF- GADIPMC 

INFORME PREVIO DE CONSTITUCION JURIDICA 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD 

VIAL GADIP CAYAMBE 

CONSIDERANDO: 

Que, Mediante trámite No.0010391, de fecha 26 de septiembre del 2013, el señor Marco 

Novoa, en su calidad de representante de la operadora COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

LOS ANDES DE CAYAMBE CAYAMDES S.A solicita la correspondiente Constitución 
Jurídica de su Representada. 

Que, el artículo 73 del Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece que la obtención del título 

habilitante para la prestación del servicio de Transporte Terrestre Público y Comercial 

estará condicionada al estudio de la necesidad de servicio que lo realizara la ANT, las 

unidades administrativas regionales o provinciales, o los GAD's que hayan asumido las 

competencias según corresponda; 

Qué, mediante informe No.007-GADMCC-CTTT-AG, de fecha 20 de julio del 2015, la 
¡Corfnisión de Transito de Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
ajo, Res y Plurmacional del Municipio de Cayambe; aprobó el estudio de Transporte 

ixto, Regulación y Reforma de Estatutos; el mismo que fue aprobado en el pleno del 
¡Cóncejo Municipal para lo cual certifica Secretaria de Concejo mediante oficio No. 143- 
G-GADIPMC, con fecha 27 de julio del 2015. 

Que, la disposición transitoria Décima Octava de la LOTTTSV, dispone que los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales asumirán las 

competencias en materia de planificación, regulación, control de tránsito, transporte 

terrestre y seguridad vial, una vez que hayan cumplido con el procedimiento establecido 

por el COOTAD; 

4 

Que, mediante resolución No. 022-DE-ANT-2013, de fepha 26 de abril de 2013, la 

Agencia Nacional de Tránsito emite la mencionada resolución, PARÁ CERTIFICAR LA 

EJECUCIÓN DE LAS COMPETENCIAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DE CAYAMBE; 

Que, mediante Ordenanza Municipal No. 30/2013 de fecha 17 de septiembre de 2014, en 
el literal j del artículo 11 autoriza a la Dirección de Transporte Terrestre Transito y 
Seguridad Vial del GAD Ceyambe, El trámite y otorgamiento de documentos habilitantes. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO INTERCULTURAL 

Y PLURINACIONAL DEL MUNICIPIO DE CAYAMBE 

DIRECCION DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL. e 

Que, la Procuraduría Sindica del GADIP Municipal de Cayambe mediante Oficio No. 425- 
PSM-GADMC, emite su criterio jurídico para proceder con el informe favorable de 
constitución jurídica. 

  

  

RESUELVE 

1. Eñitir informe favofáble para COMPAÑÍA OE TRANSPORTE LOS ANDES DE 
CAYAMBE CAYAWDES S.A con domicilio en la parroquia de Ayora, cantón 
Cayambe, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 
la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación en el GADIP Municipal de Cayambe. 

3. El informe favorable emitido por la Dirección de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial del GADIP. Municipal de Cayambe, no implica el derecho de 
reconocimiento alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de la 
compañía, el cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el 

cumplimiento de parámetros técnicos y demás resoluciones expedidas por el 
organismo rector. 

4. Los integrantes de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LOS ANDES DE 
CAYAMBE CAYAMDES S.A” gue han solicitado informe previo para su 
Constitución Jurídica, con la nómina de treinta y cuatro (34) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

No, Cl 
1 [CADENAIVDROCHO 171814671-6 
2 [CADENAULQUANCOMARIA EULALIA 171220907-9 
3 [CALUGULLINCRUZJOSE RICARDO 1726784 
4 [CALUGLLINGUAJAN JOSESALVADOR 171402901-2 
5 CALUGULUN GUAJAN MARIA DOLORES !OBACOS7.S, 
5 [CALUGULLUIN NOVOA SERGUO RAUL 1721471009 
7 [CALUGUILLINYASCLAL LUS ADRIAN 172496107-4 
8 [CONMAGOCHANCOS LUSIGNATIO 1712800893 
9 [CONLAGOG JAN EVERSONARCENIO 2759793 
10 [FHORESPALLACHOJCSEMGLEL 010053282-4 
11 [GARGATIVANANLOAMVILCAR 
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DIRECCIÓN DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
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DEL 

  

1722408480 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

    
  

    
        
  

12 ¡GINAN CACHGUANGOCARIVEN ADRIANA, 

13 [¡GUAJAN CAHGUANGOJHONATAN PATRICIO 1727678%5-3 

14 |[GAJANCALUGULUN WELLINGTON PATRIGO 172108546-9, 

15 [GIWANCONLAGONARIA ISABEL 1707071021, 
16 |¡GUAJAN GUACAN EDISON ROLANDO T72049161-0 

17 — |GUAJANTUQUERRES VARIA YOLANDA 1707937270 

18 |G WAN ULCUANGONVANUEL ROBERTO 1710819177 

19 + [GAJAN ULCUANGO SEGUNDO MANUEL 170253661-8 
2) Y [GMAJANUSHÑALUS GONZALO 171512716-1 
21 | ¡CUAJANUSHÑALUS RAMIRO 171045708 
12. E [GUALAVISI CADENA LUIS GULLERIVO 171202530-11 

e 33 | |LECHONANORIIVBA FRANKUNTARQUINO 171300874-2 

2 24 | |LECHONPEÑAFIEL LUIS IVARCELO 171350711-7 
7 ¡| LECHONULOLANGO BRAYAN GONZALO 172767483:0 

NOVOA CADENA HENRI RAUL 1726800749 

27 — [NOVOA CALUGALUNLUSARTURO 102305163, 
28 |NOVOACALUGULUNLUS ENRIQUE 171723797-1 

29 INOVOAJIVENEZ MARIA ROSARIO 170605153-8 

30 |NOVOAMOROCHONARCOVINICO 1701767928 

31 ¿QUISHPEGONLAGOLUS ORLANDO 171453735-2 
32 + ¡ROJAS ULOUANGO SEGUNDO FREDY 17113(B534 

33 'SANDOVALESCOLASIXTO SERVANDO 100245258-7 

. 34 |ULCUANGOFARINANGOJOCSE CAYETANO 1171323881 

: 5. Se deberá realizar los siouientes cambios en la minuta prev.a al levantamiento de 
¡a es 
¡a es critura pública correspondiente, estos son: 

En la cilaust.a primera es necesario el numero de cédula de cada uno de los 
comparecientes. 

Es importante indicar cue la declar 

Dentro del Artículo Quinto: 

Municipio de Cayambe”. 
Objeto Social: 

Dir: Terán SO-54 y Sucre T 

Web: www.municipiocayambe.gob.ec 

eción de vountad se la tome coniez 
clausula independiente ejemplo: CLAUSULA SEGUNDA.- DECLARA CÍGNAGE 
VOLUNTAD.- “Los comparecientes gectaran por sus prop! os dereckh 

intégrese la frase 

A 
27 pate 

a ZA 

5 pe 

elf: 022 361 591 /022 361 832 /022 

   A 
Á 

   



Dentro del Artículo Quinto: Objeto Social: intégrese la frese 
Municipio de Cayambe”, 

  

y el GADIP 

Sírvase aclarar el valor 3400 dólares, es necesario trabajar con valores reales. 

El cuadro de integración del capital debe estar en la parte final de la minuta. 

Al final de la minuta sírvase agregar los siguientes articulados enumerados: 

Y Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación 
del servicio de transporte de carga mixta serán autorizados por los 
respectivos organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicios y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo 
efectuara la compañía previo informe favorable de los competentes 

organismos de tránsito. 

La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte se 
someterá a la ley de tránsito vigente y sus regiamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de tránsito. 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedara sometida a las 

=J
 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la ANT y más autoridades 
que sea el caso. 

Comunicar con este resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Cayambe, en la Dirección de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, del GADIP Cayembe, a los dos días del mes octubre del 2015. 

Dir: Terán SO-54 y Sucre Telf: 022 361 591 /022 361 832 /022 360 052 

Web: www.municipilocayambe.gob.ec



  
DIRECTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

RIDAD VIAL DEL GADIPMC MUNICIPAL DE CAYAMBE 
/ ess 

| 
ñ 
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aero, TRANS PORÍE tr J 

' SEGURIDAD VIAL *// 
o SECRETARÍA 

ASISTENTE DE LA DIRECCION DE TRANSP* TT TEREESTRE, 

   

  

   
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL GADIPMC MUNICIPAL DE CAYAMBE 

CUADRAGÉSIME GÉSIMA ¿CUA ARTA DEL CANTÓN QUITO | 
¡ 1OCHOD DE 1% AL EY NOTARIAL 

ricULO DIES DEALORIGNAL 
NOTARIAL e 

Ñ ACIÓN ALARI 

DON FEGUE LA COPA QUE A e Ed. C OESPOA 

QUEME FUE PRESENTADO EN, 

QuUÍO SL usrconorane
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ñ N,      _ sei a 
TEC ost, iS ! A o, 

Sa ST Ent AR ; DU A, 

NOTARIA CUAPRAGESIMA CUARTA OE EAS,       
Dir: Terán SO-54 y Sucre Telf: 022 361 591/0 
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o RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1558215 

Título Escritura Publica Notaria Cuadragesima Cuarta Camtón : Quito Nombre Del Notario : 
2 DRA. URSULA L SOLA COELLO 

». QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : CONSTITUCION DE COMPANIA 

Registro : Societario 

Repertorio: 610 del 23-11-2015 11:53:44 — Enscripción: 55 del 23-11-2015 12:41:42 

No Identificación : 2441702 116081 COMPAÑIA DE TRANSPORTE LOS ANDES CAYAMDES S.A. 

/ Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe 

Capital : 1700 Capital Autorizado : 3400 Acciones/Participaciones : 340 Valor : 5 Total : 1700 

Descripción : COMPAÑIA DE TRANSPORTE LOS ANDES CAYAMDES S.A. + 

Comparecientes 

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

1714029012 | CALUGUILLIN GUAJAN Accionista Casado 20 20 100 2441702 
JOSE SALVADOR - 

1727674630 | LECHON ULCUANGO Accionista Soltero 10 10 50 2441702 
BRAYAN GONZALO " 

1713028742 | LECHON ANDRIMBA Accionista Casado 10 10 50 2441702 
FRANKLIN TARQUINO - 

1721986469 | GUAJAN CALUGUILLIN Accionista Soltero 10 10 S0 2441702 
WELLINGTON PATRICIO 

1718116716 | CADENA MOROCHO Accionista Casado 10 10 50 2441702 
WILLIAN MAURICIO 

1721961074 | CALUGUILLIN Y ASCUAL Accionista Soltero 10 10 50 2441702 
LUIS ADRIAN 

1713809893 | CONLAGO CHANCOSI Accionista Casado 10 10 s0 2441702 
e LUIS IGNACIO 

1707937270 | GUAJAN TUQUERRES Accionista Casado 10 10 50 2441702 
MARIA YOLANDA 

» 1726800749 | NOVOA CADENA HENRI Accionista Casado 10 10 50 2441702 
RAUL 

1727678953 ¡ GUAJAN CACHIGUANGO Accionista Soltero 10 10 so 2441702 
JHONATAN PATRICIO 

0400632824 ¡ FLORES PAILLACHO JOSE ¡ Accionista Casado 10 10 $0 2441702 
MIGUEL 

1721471009 | CALUGUILLIN NOVOA Accionista Casado 10 10 50 2441702 
SERGIO PAUL 

1720491610 | GUAJAN GUACAN EDISON | Accionista Soltero 10 10 S0 2441702 
ROLANDO 

1717937971 | NOVOA CALUGUILLIN Accionista Casado 10 10 50 2441702 
LUIS ENRIQUE 

1002306163 | NOVOA CALUGUILLIN Accionista Casado 10 10 s0 2441702 
LUIS ARTURO 

0401544952 4 GARCIA TIMANA NILO Accionista Soltero 10 10 S0 2441702 
AMILCAR 

Pir: juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360-299 

www.registrodelapropiedadcayambe.gob.ec 
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Comparecientes 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

1712025301 [ GUALAVISICADENA LUIS ¿ Accionista Casado 10 $0 2441702 
GUILLERMO 

1708536618 | GUAJAN ULCUANGO Accionista Viudo 10 10 50 2441702 
SEGUNDO MANUEL 

1715127161 | GUAJAN USHIÑA LUIS Accionista Soltero 10 10 s0 2441702 
GONZALO 

1002452587 j SANDOVAL ESCOLA Accionista Casado 10 10 50 2441702 
SIXTO SERVANDO 

1711303634 | ROJAS ULCUANGO Accionista Casado 10 10 50 2441702 
SEGUNDO FREDY 

1710457118 i GUAJAN USHIÑA LUIS Accionista Casado 10 10 50 2441702 
RAMIRO 

1713906079 | CADENA ULCUANGO Accionista Casado 10 10 s0 2441702 
MARIA EULALIA 

1714537352 | QUISHPE CONLAGO LUIS Accionista Casado 10 10 50 2441702 
ORLANDO 

1709100679 ( CALUGUILLIN GUAJAN Accionista Casado 10 10 50 2441702 
MARIA DOLORES 

1713507117 | LECHON PEÑAFIEL LUIS Accionista Soltero 10 10 50 2441702 
MARCELO 

1704767928 | NOVOA MOROCHO Accionista Casado 10 10 50 2441702 
MARCO VINICIO 

1710319177 | GUAJAN ULCUANGO Accionista Soltero 10 10 50 2441702 
MANUEL ROBERTO 

1706951538 | NOVOA JIMENEZ MARIA Accionista Viudo 10 10 50 2441702 
ROSARIO 

1727597393 | CONLAGO GUAJAN Accionista Soltero 10 10 50 2441702 
EMERSON ARCENIO 

1707071021 | GUAJAN CONLAGO Accionista Casado 10 10 50 2441702 
MARIA ISABEL 

1722498480 | GUAJAN CACRHIGUANGO Accionista Casado 10 10 50 2441702 
CARMEN ADRIANA 

1713236931 | ULCUANGO FARINANGO Accionista Casado 10 50 2441702 
JOSE CAYETANO 
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